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Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 

la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones formuladas por 

la Curadora Ad Litem de la demandada SANDRA PAOLA QUITIAN 

JIMÉNEZ.  

 

Como quiera que ha vencido ya el término del traslado de las 

excepciones de mérito, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 

373 de la misma obra procesal, se señala como fecha para la realización de la 

misma, la hora de las 8:30 a.m. del día 14  del mes de julio del año 2021, la cual 

se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica Microsoft Teams. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida le 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 372 Ib. 

 

En esta misma audiencia se llevará a cabo la diligencia de interrogatorio 

al Representante Legal de parte demandante (inci. 2° del numeral 1° art. 372 

del C.G.P.). Cítesele. 

 

Igualmente, se realizará la diligencia de interrogatorio del extremo 

demandado (inc. 2° numeral 1° art. 372 del C.G.P). Cítesele. 

 

Decrétense las pruebas de este asunto: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 

«PRUEBAS Y ANEXOS» de los folios 55 y 56 del cuaderno principal y de las 

aportadas al momento de descorrer el traslado de excepciones. 

 

SOLICTADAS POR LA CURADORA AD LITEM DE LA 

EJECUTADA. 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite 

«PRUEBAS» del escrito de contestación. 

 



OFICIOS: Ofíciese a BANCOLOMBIA S.A., a fin de que allegue la el 

histórica de pagos y en donde conste la aplicación de los pagos realizados por 

la demandada.  

 

          Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP.  

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

invitación respectiva será remitida oportunamente a los correos electrónicos 

informados por las partes y los abogados que reposan en el expediente. 

Líbrense comunicaciones en tal sentido. 
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